
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0182. 

 

Se deniega por improcedente la solicitud de corrección del mandamiento de 

pago formulada por la parte demandante el 28 de junio pasado, en la medida que 

esa providencia se emitió de la estricta forma y en los términos pedidos en la 

demanda, en la que se indicó que el nombre de una de las demandadas es Lina 

María Torres Acevedo y que el capital asciende a $37’720.235. 

 

Ahora bien, si lo que se pretende es corregir, aclarar o reformar la demanda, 

el ejecutante deberá dar cumplimiento a lo previsto en el C.G.P., art. 93. 

 

 

Notifíquese. 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D. 

La presente providencia se notifica mediante 
anotación en el Estado No. 082   

Hoy 16-07--2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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